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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

U COMPANIA LITOTEC S.A. .-—------- 

CUANTIA: S/.178*000.000,00.--— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 

de hoy quince wdewsNovtembresde mil novecientos 

novente y “cuatro, ante mí Abogado PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo del 

Cantón, comparece a. la celebración de la 

presente escritura pública el señor XAVIER PEREZ 

QUINTERO, quien manifiesta ser ecuatoriano, de 

estado civil casado; en su calidad de Gerente.” 

General de la Compañía  LITOTEC 5.84, 4 según 

nombramiento que se adjunta en cakttdad de documento 

habilitante; el compareciente es mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, capaz para nue y 

contratar a quien de conocer doy fe“- Bien 

instruído en el objeto y resultados de esta 

E escritura pública de Aumento de capital y reforma 

e de Estatutos Sociales, a la que procede de una 

o Es manera libre y expontánea, para que JS autorice me 

presenta la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En     
   

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

. sírvase incorporar una en la que conste el aumento 

de capital y reforma de estatutos sociales de la 

Compañía LITOTEC S. A. que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.-—



  

Interviene en rr celebración de la esente 

escritura el señor XAVIER.DEREZ TEA eno y. 

y Fepresentación en su calidad de Gerente denegál de. 

la Compañía LTFOTEC.. S.A Saforme 10 acredita con 
pe O 

su nombramiento debidamente inscrito y aceptado que 

se agrega cara escritura como documento 

habilitante.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES. - a) Por 

escritura pública otorgada el _tres de Diciembre de 

mil-- novecientos noventa y dos ante el Notario 

SÉDLIMO > Abogado Eduardo Falquez Ayala e inscrita 

en el Registro Mercantil el cinco de Enero de mil 

novecientos noventa y tres se constituyó la 

Compañía Anónima LITOTEC S. b) Mediante 

escritura pública otorgada el treinta de Junio de 

mil novecientos noventa y tres ante el Notario 

Trigésimo de este Cantón Abogado Piero AÁycart 

Vincenzini e inscrita en el Registro Mercantil el 

cinco de Agosto de mil novecientos noventa y tres 

la Compañía aumentó su Pital en la suma de 

Y SETENTA MILLONES DE SUCRES; Cc) La Junta General de 

Accionistas en sesión celebrada el ocho de 

Noviembre de mil novecientos noventa . y cuatro por 

unanimidad de votos dó aumentar el capital 

  

   
social de la Compañí la suma de CIENTO SETENTA 

Y OCHO MILLONES DE SUCRES mediante la emisión-de 

Ciento setenta y ocho mil actipnes” ordinarias, . 

nominativas y de un valor de un mil cres 

cada una y reformar los artículos Quinto y Sexto de 

J 
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- los Estat tos sociales. d) Que las acciones     
correstonifientes al presente aumento de capital 

LS, :ericuéntran totalmente suscritas y pagadas en 
A nos ide : 

la forma y condiciones establecidas en el Acta 

de Junta General Extraordinaria de fecha 

pecho. de Noviembre de mil novecientos noventa y 
e 

cuatro, Cuya copia certificada se agrega a : 
so AAA A 

Gh esta escritura como documento  h Grano /, 

y TERCERA: - REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los 

antecedentes expuestos el señor XAVIER PEREZ 

QUINTERO a nombre y representación en su 

e 

Gogeral_de-Ta Compañía LITOTEC y calidad de Gerent; 

  

       

      

  

e S.A. [declara: mero: ue se aumenta el capital 
  

   socisI” "de la Compañía (e»x la suma CIENTO 

SETENTA Y OCHO MILLONESÍ pr "SÚCRES mediante la 

emisión de Ciento setenta y ocho ratas 

Gá acciones ordinarias, AS y de un valor de os 

un mil sucres cada uña; Segundo:..que se reforman 
o O 

S de an 

los Artíeulos Quinto -"Y _BéXto de los Estatutos 
  

  

/ Sociales los mismos que dirán: ARTICULO QUINTO: El 

PP” a 
capital sociad-48 "La" Compañía es de” “DOSCIENTOS a 

     
   

   

E CINCUENTA MILLONES. DE SUCRES, 

o-dividtdo” en Doscientas ,” “Cincuenta «Má L- ac ionos 
DN pe mat IURATARA 

7 Poe rdinarias, nominativas A _Sucres 
- a a nt 

Lo (S/.1.000,00) cada una, capiter”” que podrá ser 

/ aumentado por Resolución de la Junta General de 

Accionistas". ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán 

numeradas del cero cero uno al doscientos cincuenta 

>



mil inclusive, contendrán las declaraciones 

: exigidas por la Ley y será firmadas por 

Presidente y el Gerente General de la Compañía" 

. Tercero: Que las acciones correspondientes al 

presente aumento de capital se encuentran 

  

  

         

  

totalmente suscritas y pagadas en la forma y 

condiciones establecidas en el Acta di Junta 

General Extraordinaria de fecha cho de 

Noviembre de mil novecientos noventa y € O, cuya 

copia certificada e encuentra agregada a esta N 
E 

¿po 
¿e 

escritura. Cuartó: Que todos los accionistas dé 14 

Compañía son de nacionalidad ecuatoriana ko w 

excepción de la señora María del Carmen de La Cal e   de Pérez que es de nacionalidad española.- Agregue . 

usted señor Notario las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este instrumento. 

  

firmado) Abogada Zita Romero Jara. Registro número al 

tres mil novecientos veinte y seis. El otorgante 

aprueba en todas sus partes el contenido del 

presente instrumento dejándolo elevado a escritura   
pública Pira que surta sus efectos legales. Queda 

agregado en calidad de documento habilitante el 

_Nombramiento del representante legal de la Compañia 

y el Acta de Junta General Extraordinaria de Socios 

de 18 Comfañia LITOTEC S.A.. Leído de principio a 

fin este instrumento que queda elevado a escritura 

  

pública por mí el Notario en alta voz al 

compareciente, éste lo aprueba en todas sus partes     a 
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Ai Ds RA... EXTRAORDINARIA DE AACCIONIS) 133 DE LA 

LE ra VIUTEG BS : Ñ 

de mil novecientos 

E : elo local social de la 

Ln aird o ulaiicado en Ave d qe € =D se rendida la d 

] serdinaria de accdind Ek as la compañia LIT pTE 

wiia de] deso RE 

ataud , mi Lo 

10 que e Encuentra representado / Add dad del 

y suscrita y pegado de la compañia, Todas das 

So “erdinarias, nominativas y de un valor de un mil 

SBUOTEE cada unes Los accionistas por  Unenilgagidadde votos acuerdan 

er Junta General Extraordinaria de conformidad con 

cia er el frt, descientes  dcacchenta de la Ley de 

con elo cbuieta de conocer y. resolver sobre los el 

ani tal y Heforaa , las estatutos sociales de la 

mE Hk la sesión La señora Maria del Carmen de Ferez 

compañia vv de seeeetzrio actúa el Gerente 

lavier "erez  Guinteros. La Presidenta dispone que el 

constate el quorum  reolamentaria y dé cumplimientea a 

sformididades LE. Constatado el quer un 

tia la Presidenta de rá instalada la sesión y ponme a 

tarde la sala el objeto de la reunión y la dunta . q 
sobre el perticularo par nep , 3 E E 

capital social de la comp aria la suma de Ciento 
aaa ilifones de súucres mediantella emisión de Ciento 

acia milo nuevas acciones ordinarias, 1 was y de 

de un mil sueres cada una Ys, reformar lose artículos 

E de loz tatutos sociales, los mismos Que dicárna 

DE MÍ. Elo capital  sacial de la compañia es de 

cientos (Cincuenta millones de sucres, divididos en doscientos 

iriear ta mido jones ordinarias nominativas de un mil sucres 

" do, CUE) dd LIMA y capital que podrá. ser_aaumentado Dor 

cies Junta General de Accionistas" f ARTICULO SEXTO: 

an numeradas del cera cero uno al doscientos 

contendrán las declaraciones exigidas 
2 firmadas por el Fresidente y el Gerente 

2 des compañia”. Luega sé procede E tratar sobre la 

aripdcias y Forma de pago del presente «aumento el capital y los 

acaoduor ejercer Eu derecho de preferencia, 

tia prnrcción Lo que par Laya 

Hiér tz Quintera scribe 
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s.ieres mediante cl apor de socios para Puturaoas 
o 

        

e



      

r
o
m
 

  

      

  

   
rt     ALU ES 

cinco millones seiscientes 

ind “3 o AImentto 

sd la torma en 

o de capital 

pira EJULER FE to 

lmbización del TE mb 

y (ae Cr 3 

ur menen ta de receso. para 

procede 

parE 

     

  

              

  

    

   

   

Pr EN ” 

  

   
dGertitfico aque es Fiel compi 

1 Libra de actas 

Oh 
Xavi Pórgs housivero 

Gerente J 

  

   

   

  

    

  

   

    

diante 
    

  

      

s de capital 

qua 

  

v mitoriza al Gerente 

«ka Junta 

ciento 

la suma 

del 

de 

ed 

cun 

valor de 

Treinta y 
«porte de 

wverdioidad 

ado el 

General de la 

dos dla actos cae sean necesarios para 

ELASUES 

concluida la sesion, 

la redacción del acta. 

  

   

á der lecture a da presente acta, 

ha pay A A votos, firmanda para 

ler Férez Buinteros 4) 

a dcaual a au original, 

respectivo. Guayaquil E 

ta de capital. Mo habi 

Ec 
RKedris 

la 

wa otra 

déndose 

talada la 

misma quie 

  

   

    

cofstancacia 

nus. Eduardo 

la 

de 

Carmen De La Cal de Férez, LO entrelineado .- Vale 

misma cue 

Noviembre 

   



  

    
    

  

   

   

  

   

  

     

    

Po 0000005. 
A . Ho e E IN ¿e e o east a 

(gi etoa dino o qUe ma     
    

is a ches ae 
IA sra A A 4 - 

198) e ESA, : a0S E A Ne e. Prrpre o 

     
      

   

  

AA 
ha el NN 

1? E . 
na 

“o e 

» 

e grada 
A id Sand hina dt     

   

La. ej 

Var SEPA 

   

  

    

   

  

   

   

        

' p ERtI=GUINTERO—e corr q IC edr A ye a O EOS 
E Edgar Mlon 309 cheena, E po e 

, A] 
EN Cimpleme y manifestar feneral Extraordinaria 

MB en sesión celebrada 
; de la compañia por el 

qe. la señora María del carmen 

E accionistas de la e 
al dia ” de AoY + NN 

"¿¿perlodo de A 
DB. La Lal de 

   
   

   

    

      

  

: A a : tentira usted. la 
+ : : ial. de "la compañía de 

Contarmidad Eon lo Aena en los; ¿Estatus 5 Sociales y: con las  / 
imitaciones determinadas “en ellos. adepdé de las! disposiciones E 

           
   
   

    

E.
 

> 
a 

- 

  

L
a
 

U
I
,
 

5
%
 

a.
 

  

pa : oa 
ay de ¡contempladas en la Ley de: Companl as: vigente.: EN o 

dr 
cs ; 

Den Lirotes Sa Ano st te ont buy” nedtanta' escritura pública otorgada 

as 0 123% de Diciembre de 1992": ante el: “Notario Séptimo del Cantón: 

en os Buayaqui l Abs Eduardo “Falquez Avala "le inscrita en el Registro: 

Jn | ersantil, del Carrtcn Duayaqutl el 5. ¡de Enero de 199. Co 

  

N
E
E
D
S
 

¿ P
I
 

m
o
       2     

En E UN : 
4 und presario facha * queda - in 
5 Hembremiento de EGESENUTE.. , 

roll hzZs , Registra” | 

e
o
 

   

    

le: TUTO Membrainiento e deja 

   

  

is AOS rergactvos, Va 
p A qull,_ bea A eco Sed 

  

    

  

    

    

   

  

      
   

   
   

        
ñ $ 7 : : 2 

dol Reghlro Mercantil de 47Í3 (0 200 Repertorio No, ETICHIIA 
a IN ca Sezerehivon los. Comprabantes. de pogo por: des; 

  

   

  

  

    
  

      

        
      

  

    EE 2á | M ( -3 ASS HECTOR MIGUEL ALCIVA 

ina AS E :yHAplblrador Mercantil del Esnt 

2 
R
A
R
 

  

  
  

           
   



  

    
     

Ñ e e rá UN veta “A 
e domi se 

    
  

  

   

    
    

  

      
      

     
   

Mn RESISTRO: MERCANTIL CANTÓN -GAUIL, | 
Valor págado por este irabaje e IE 

Ñ ee 

     
    

    E ¿nd Mi, fa 
Py   

    

       

  

      

s a pos q , Ao 

E Co hs Ara 14 

o ade E mdd yo 

eb lerroaj da e end Ai 

  

   

€
 
A
A
 

A
 

+ 
A
 

A 
A
 

  

Z
e
m
 

  

repr ed 

  

Y a o . DR : 

y y aa oo “a 

: AN, o |     E 
“a A dore rut see de 

  

   
       

    

      

    

  

    

       

  

    

pirivka dy" e ay Sl Po E 

“indy cda Lo hs E De 
ns : e . . 

4, 

meto era ES e he sd E A 

0. ai a] a ue E eye je $ toba e cin : . A 

     

     
   

  

   

   

les e ao Po 
y t: evil : E ici 

: 
a made odo mbr St o : 

as : Sd ] e 

e AD bd do e paa eo 1 

a eN o 

7 4 
4 
A 
CA E 

    
      

    

o + 

Pat, a ” "di o : . : 
esas] : LF ICE LS ES A ; ar o, A 

cd . Leire ¿vs PS ema trado Ln La 
er de cnn pi y bey : , A 

b a de » co % ima 0 . A E o yA q NN E é, e Fa 3 

A ; AUN E 3 bo , a. y : . . Án 

We o, A , ar qu 3 *% ed os , 7 
$e ús paty suba pad "E . a : 

    
Mo : e 2 

¿Hp cl TES A, o 

a 
A



    

  

PIERO G. AYCART VINCENZINI 

  

NOTARIO XXX. XXX 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
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F NTE GENERAL FDE LA COMPAÑIA LITOTEC S.A. ELA | 
C. 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFÍCADA, QUE SELLO Y FIRMO EN 

GUAYAQUIL, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMERE 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.-    



  

RAZON:- DOY FE que al márgen de la matríz .de la 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA LITOTEC S.A., 

otorgada en este Registro Público el quince de 

Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, cuyos 

testimonios anteceden, he tomado nota de su aprobación, 

mediante Resolución +  95-2-1-1-000419, dictada el 

  

veinticyatro de Enero de mil novecientos noventa y 

cinco, por el Intendente de Compañías de Guayaquil.- 

Guayaquil, veintiseis de Enero    

  

de mil novecientos 

noventa y cinco.- 

Ab. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRIGESIMO 

CANTON GUAYAQUIL 

    

_.CÉREZVICOS Que esa fecha de hay, y en cumplimiento de lo ardenado 

"en La hoselución NO UU=2-1=1-000410, dictada el 24 de Enero de - 
1.908, por el Intendente de Conpañfas de Guayaquil, queda inseri- 

ta esta oserítura plblica, la mima que contiene el AUMENTO DE CA 

PITAL Y REFORMA BE ESTATUTOS de “ LITOTRC S.ñ."!, de fojas 8.017 

a 8.006, número 1.134 del Regintro Nereantíl, Libre de Industrias



0000007 
L 

ÓO 

les y anotada bajo el nímero 6.834 del rtorio.- Guayaquil, dios 

y siote de Febrera de mil novecientos, nta y cinco.- El Registra 

A HECTOR MIGUEL/ÁLCIVAR ADI 
Registrador Mercantil n Guayaquil 

      

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he arehívado una copía auténtica de 

la escritura pública, en cunplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

733, dictado el 22 de Agoato de 1.973, por el agñor Presidente de la 

kepáblica, publicado en el Registro Oficial námero 878 del 29 de A - 

gesto de 1.978.- Guayaquil, dien y siete de Febrero de 

tos noventa y cínco.- El 

   

   
      

“AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Marcantil dal Cantón Guayequil 

CERFIFICO1 Que con fecha de kroy, se tomb nota de la escritura pÚblica 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de " LITOTEC 8.4.", a fo 

jan 345 del Registro Mercantil, Líbro de Industriales de 1.993; 18.881 

de igual Registro de 1.003 y 7.381 del mismo Registre de 1.994, al mar 

gen de las inscripciones respectivas. - Guayaquil, diez y siete de Fe - 

brero de mil novecientos noventa El Registrador Mercal 

e 

AD. HECTOR MIQUEL AÍCIVAR AMDRADA 
Registrador Mercantil dafiCantón Guayaquil 

  

 


